
 

 

 

NÚMERO: 566 /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000254/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SOPORTE, MANTENIMIENTO, 
EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE PROCESOS PARA EL TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE 
DATOS FACTURABLES A TERCEROS”.  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 

y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de de Sistemas de Información 

Corporativos,  

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado: 
“SOPORTE, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE PROCESOS PARA EL 
TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS FACTURABLES A TERCEROS”, cuyo presupuesto 
máximo de licitación asciende a 112.035,21 €- €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

Actualmente, las funcionalidades de gestión Económica Financiera de los centros dependientes del SERMAS 
residen en un nuevo Sistema de Información de la Plataforma Centralizada Económico Financiero, Compras, 
Contratación y Logística de la Comunidad de Madrid (en adelante Sistema de Información Nexus ECCL). La 
plataforma Nexus ECCL dispone también de un módulo de facturación a terceros al que ya se han incorporado 
varios centros dependientes del SERMAS. 

Para dar respuesta a la necesidad de integrar los sistemas HP HIS/HCIS con el Sistema de Información Nexus 
ECCL, para la funcionalidad de facturación a terceros, se consideró necesario acudir a la contratación del 
Servicio de Desarrollo e Implantación de procesos para el tratamiento y comunicación de datos facturables a 
terceros y así garantizar la incorporación de los mismos al Sistema de Información Nexus ECCL de la 
Comunidad de Madrid. 

Para continuar dando respuesta a la necesidad de puesta en producción de los restantes Centros Hospitalarios 
de la integración HP-HCIS y HP-HIS con el Sistema de Información Nexus ECCL, para el tratamiento y 
comunicación de datos facturables a terceros y así garantizar la incorporación de los mismos al Sistema de 
Información Nexus ECCL de la Comunidad de Madrid, así como del mantenimiento y evolución de la integración 
en los Centros Hospitalarios en los que ya ha sido ejecutada la puesta en producción, se considera necesario 
acudir a la contratación del servicio objeto del presente contrato. 

La empresa DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U., posee en exclusividad los derechos de 
propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación y de comercialización de los productos HP-HIS Y HP-
CIS, por tanto, es la única empresa autorizada para prestar el servicio de mantenimiento del mismo. 
 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye su objeto, 
y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 

La Consejera Delegada de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 

Fdo.:Elena Liria Fernández 
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